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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00328-00 

 

DEMANDANTE: ALEJANDRO FLOREZ MOLINA  

DEMANDADO: A & R EMPAQUES S.A.S.    

 

Habiendo sido remitido sido remitida la notificación de que trata el art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, tanto física como virtualmente, y sin que alguna de 

estas haya sido satisfactoria, el despacho procede a designar como curador 

ad litem al abogado JHENA PAOLA VILLAMIL VELASCO, identificada con 

C.C. 1.100.953.686 y T.P. 269.365, a quien se le podrá ubicar en la carrera 

8 # 16-88 Oficina 405 en la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 

yinavillamil88@gmail.com, cel. 3209512793.  

 

Por secretaria remítase comunicación a la abogada designada por el medio 

más expedito, informándole que el cargo es de forzosa aceptación, déjese 

constancia de ello en el expediente; el abogado por su parte deberá aceptar 

el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la mencionada 

comunicación, remitiendo un escrito en tal sentido al correo 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co o concurriendo personalmente al 

despacho en horario de 8 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  

 

Secretaria proceda a efectuar el emplazamiento de la demandada en la forma 

prevista en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, y déjese constancia de ello 

en el expediente.  

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque
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